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RESOLUCiÓN N° 185
SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE-0469-Q178270B-0 (NI), y;
CONSIDERANDO:

o 5 1\8R 2022

Que mediante ia actuación de referencia, ia Secretaría de Control y Convivencia Ciudadana solicita
autorización para el cambio de horario de prestación de servicios en esta Administración Municipai de la
' agente Antonella TASSi (Código N° 12599), siendo el de ingreso a las 07.00 hs. y el de egreso a las 13.00
hs., de Lunes a Viernes, por estrictas razones de servicios.

Que le Dirección de Personal informa que ia agente revista en esta Administración en calidad de
Personal Permanente, con Funciones de Supervisor Administrativo de Primera, Categoria 17, Agrupamiento
Administrativo, en la ,Dirección de Control de Tránsito, Subdirección de Tránsito de la Dirección General de
Tránsito, Subsecretaria de Convivencia Ciudadana dependiente de la Secretaria de Controi y Convivencia
Ciudadana.

Que habiendo tomando intervención la Dirección Ejecutiva de Función Pública, manifiesta que
corresponde dictar el acto administrativo pertinente.

Parella:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art. 1°: Autorizar el cambio de horario de ingreso y egreso a esta Administración Municipal de la agente
Antonella TASSI (Código N° 12599), siendo el de ingreso a las 07.00 hs. y el de egreso a las 13.00
hs., de Lunes a Viemes, por estrictas razones de servicios conforme lo establecido en el arto 20 del
Decreto D.M.M. N° 00143/92.
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Lic. Raül Emilio Jatón
Intendente
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Remitir a ia Dirección de Personal a sus efectos. Cumplimentado, archivar.
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